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RESOLUCIÓN NÚMERO 037 DE 2016

..POR MEDIO T-}E LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA CONFORMACIÓN
DE LOS REPiIESENTANTES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL DEL

MUrtllClPIO DE ARMENIA PARA EL PERTODO 2015-2016".

El Alcalde de /irnrenia Quindío, en uso de sus atribuciones Constitucionates y t"gate., en
especial las cc'rrl:ricias en el artículo 3.15 numerales 1o y 3o de la conslitución pótítica de
colombia, Iiter¡.,iJciel qrticulo2gdelaLeyl5Sl de2012,Ley10'l0de2006,Resotuciones
652 y 1356 cle t-012 del Ministerio del Traba.¡o, y

CONSIDERANDO:

Que nredt¿rntc Il l¡lución número 0936 de diciembre 29 de 2014, se confon¡ó el Comité de
Convivencia i-¡,i.-,r.il ,J,:l Municipio de Armenia, integrado de la siguiente nraneTa.

Principales:Doctor¿r Claudia Patricia Gonzalez Quintero y Doctor Mauricio Alberto Sossa
Garcia, como rr;presentantes principales por la adrninislración. así como, Doctor Mario
Alberto Leal Meiia y Doctora Lucero Ospina Ocampo conro representantes principales por
los enrpleirde s

Suplentes: Dot-:trrra lvlaydenrocio Rojas Vásquez y
representantes uu¡)lentcs por la administración; asÍ
Martha Ceciliu A.r ;rras Tn-rjillo, como representantes

Que los rjret,,br. .: tltl Comité de Convivencia Laboral, informaron su nueva conformación y
en consecuelrciri, se solicitó la expediclón del acto administrativo por medio del cual se
modifique ett lo ¡,;,iirrenie.

Que por nreJio ,-1,-' lu Ley 1010 del 23 de enero de 2006, se adoptaron medidas para
prevenir, conelj,r y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de la
relación dc tr'.¡br.,,. ;.lor lo que en su artículo 1o establece que los bienes jurídicos protegidos
por ésta st..rn "E/ rri;Lifo cn condiciones dignas y justas, la libe¡íad, la intirnidad, la honra y la
salud rnental ,la i.t; it ttbljadores, empleados, la armonía entre quienes compañetr un ntismo
amb¡ente labortt; y el bucn ambiente en la empresa".

Que el Artículc .ic rlc la ,'esolución 0652 de 2012, dispuso que: su objeto consiste en 'def¡nir

la confortn¿rt,ór, lrt-.1 Comité de Convivencia laboral en entidades públicas y empresas
privadas, así cor iL) c.;lablecer la responsabilidad que les asiste a los empleadores públicos y
privados y ; li,; :i..ir¡r i¡r istradoras de Riesgos Profesionales frente al desarrollo de las
medidas pre,;errriv.rs y correctivas del acoso laboral, contenidas en el artículo 14 de la
Resolución 2041i d¡ 2008".

Oue el A¡-tícuk-, i .cero de la Resolución 1356 de 2012, en su inciso primero señaló cómo
debe estar ccnl,-.,,ri..io -.1 Comité de Convivencia Laboral. "El comité de convivencia labóral
estará cornpt:es ic ¡ror Ccs (2) representantes del empleador y dos (2) de los trabajadores,
con sus resl. ec:iv,,¡s sr-iplentes. Las entidades públicas y empresas privadas podrán de
acuerdo a Sti rrr!¿,,ri7:rc.óq interna designar ¡n mayor ntimero cls r¿presentantes. lo cuales
en todo caso i?,liri ig.ialus en ambas partes".

DEPARTAMENTo Del eutNoio
I- 1---

l"ll"l
ut*),
¡¡§nIx¡

Despacho Alcalde

Doctor Juan Felipe Duque García, como
como Martha Cecilia Vásquez Acosta y
suplentes de los empleados.
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Correo Electrónico: despachoalcaldesa@armenia. gov co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 037 DE 20,I6

.,POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA CONFORMACIÓN
DE LOS REPRESENTANTES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL DEL

MUNICIPIO DE ARMENIA PARA EL PERIODO 2015.2016'',

En su inciso segundo expresa: "Los integrantes del com¡té preferiblemente contaran con
competenc¡as actitudinales y comportamentales, tales como respeto, imparcialidad,
tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de la información y ética; rasí
mismo habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y resolución de conflictos".

En su inciso cuarto, dispone que "el empleador designará directamente a sus representantes
f los trabajadores elegirán los suyos a través de votación secreta que represente la
expresión libre, espontánea y autent¡ca de todos lo§ trabajadores, y mediante escrutin¡o
público, cuyo procedimiento deberá ser adoptado por cada empresa o entidad públicá, e
incluirse en la respectña convocatoria de la elección.

Quq en razÓn a lo anterior, se considera pertinente y necesario establecer la nueva
conformación del comité de convivencia Laboral, en razón a las modificaciones,que se,i-ran
presentado en la planta de personal del municiiio de Armenia, con el fin de que continúe con
el normal cumplimiento de sus deberes contenidos en la Ley. .

Que por lo anteriormente expuesto este despacho,

RESUELVE

ARTíCuLo PRIMERo: Modificar parc¡almente la Resolución No. 0936 de diciembre 29 de
2014, determinando la nueva conformación del comité de convivencia Laboral, asl:

NTANTES
SUPLENTES POR LOS

EMPLEADOS,
CONFORME AL

RESULTADO DEL
ESCRUTINIO

-_t_-.,i

Martha Cecilia
Arenas Trujillo

María Nidia Alonso
Solórzano.

ARTíCULO SEGUNDO: El periodo de los representantes principales de los empleados ante
el comité de convivencia Laboral y sus suplentes es de dos (2) años, contados a partir de la
fecha de comunicación de la presente Resolución 0g36 de diciembre 29 de 2014.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente modificación tanto a los
miembros principales como suplentes.

Municipal , piso pal Tel - (6) 741 71 0O

PRINCIPALES POR LA
ENTIDAD

REPRESENTANTES
PRINCIPALES POR LOS

EMPLEADOS,
CONFORME AL

RESULTADO OEL
ESC RUTINIO

SUPLENTES POR LA
ENTIDAD

Claudia Patricia
Gonzalez Quintero

Lucero Ospina
Ocampo

Maydenrocio Rojas
Vasquez

Eduardo Orozco
Jaramillo

Martha Cecilia
Vásquez Acosta

John Harold
Valencia Rodriguez

Correo Electrónico: despachoalcaldesa@armónia.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 037 DE 2016

..POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA CONFORMACIÓN
DE LOS REPRESENTANTES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL DEL

MUNICIPIO DE ARMENIA PARA EL PERIODO 2015-2016",

ART¡CULO GUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.y
deroga las demás normas y resoluciones ,que le sean contrarias.

Dada en Armenia, Quindío, a los diez y ocho (18) días del mes de enero de dos mil diez y
seis (2016).

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Carlos Mario Álvarez Mora
Alcalde

Cen -aOS

Correo Electrónico: despachoalcaldesa@armenia gov co


